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SECRETARIA:  

 

     Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Especial – Insolvencia 

persona natural comerciante, adelantado por el señor José Polo del Vechio, a 

nombre de la deudora, señora Edith María Martínez Pérez, que informando que el 

solicitante no atendió el requerimiento de notificar a la deudora.  

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 10 de abril de 2023. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diez (10) de abril de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, vencido el término de treinta (30) días 

concedido en auto precedente, el interesado no cumplió con la carga procesal que 

le correspondía. Por lo anterior, y en concordancia con lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 317 del CGP, se, 

 

RESUELVE 

 

DECRÉTASE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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